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í^okttn O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
•'rimestre. .... 9 id.

.,4úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la G-aobta.—(Artículo 1° del Código (Jivií),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que' se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa.< 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtin 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

«RgSSDEilGÍ&JELjC0HS^D

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII jq. D. g.) 
á.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
■leal Familia, continúan sin novedad 
su Su importante salud.

(Gaeeia dei 20 de Enero de 1922.)

iMBimOüMl
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado l.°

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, los Ayuntamientos | 
que á continuación se expresan, han | 
acordado déclarai las vacantes de 
Concejales que se indican, para la | 
ron ovación bienal, contra cuyos j 
acuerdos podrán recurrir los que so : 
oreah perjudicados, en la forma j 
prevenida por la Ley. j

Ayuntamientos que se citan. j

VALLADOLID |

Primer Distrito: Plaza.—Dos va- j 
.cantes. I

Segundo Distrito: Gampo de Mar- ; 
teí—-Dos vacantes, una extraordi- í 
naria. ;

Tercer Distrito: Argales,—Una ■ 
vacante. j

Cuarto Distrito: Campillo.—Dos i
vacantes. )

Quinto Distrito: Fuente Dorada. |
—Tres vacantes. ■

Sexto Distrito: Museo.—Cuatro , 
vacantes, una extraordinaria. í

Séptimo Distrito: Chancillería,— ; 
Tres vacantes.

Esguevillas de Esgueva.—Cuatro 
ordinarias.

Fombellida.—-Tres ordinarias.
Fontihoyuelo.—Tres ordinarias.
Presno el Viejo,—Cuatro ordina

rias.
Gallegos de Hornija.—Tres ordi

narias.
Geria,—Tres ordi.narias.
Herrín de Campos.—Cuatro ordi

narias y una extraordinaria.
Iscar.—Cuatro ordinarias.
Langayo.—Tres ordinarias.
Lomo viejo.—Tres ordinarias.
Llano de Olmedo.—Tres ordina

rias.
Manzanillo.—Tres ordinarias.
Marzales.—Tres ordinarias y dos 

extraordinarias.
Mayorga.—Tres ordinarias por el 

Distrito del Hospital y dos Ordina
rias por el Distrito del Consistorio

Medina del Campo,—Cuatro ordi
narias por el Distrito del Ayunta
miento y cuatro ordinarias por el 
Distrito del Teatro.

Melgar de abajo.—Cuatro ordi
narias.

Monasterio de Vega.—Tres ordi
narias.

Moraleja de las Panaderas.—Tres 
ordinarias.

Morales de Campos.—Tres ordi
narias.

Mota del Marqués,—Cinco ordi
narias.

Mudarra (La).—Tres ordinarias.
Muriel.—Cuatro ordinarias.
Olmedo.—Tres ordinarias por el 

Distrito del Consistorio y dos ordi
narias y una extraordinaria por el 
Distrito de la Merced.

Padilla de Duero.—Tres ordi
narias.

Palacios de Campos.—Cuatro or
dinarias,

Octavo Distrito:, Portugalete,—Doa 
vacantes.

Noveno Distrito: Puente Mayor. '
—Dos vacantes.

Adalia.—Tres ordinarias.
Aguilar de Campos.—Cuatro ordi-

narias.
Alcazarén. —Cuatro ordinarias.
Aldea de San Miguel —Tres or- í 

diñarías. |
Aideamayor de San Martin.—Cua- ’ 

tro ordinarias. I
Almenara de Adaja.—Tres ordi- i 

n arias.
Amusquillo.—Tres ordinarias y 

una extraordinaria.
Arroyo.—Tres ordinarias.
Ataquines.—Cuatro ordinarias.
Barcial de la Loma.—Tres ordi- i 

narias y una extraordinaria. i
Barruelo.—Tres ordinarias.
Benafarces.—Tres ordinarias. I
Berceruelo,—Tres ordinarias. j
Bobadilla del Campo.—Cuatro ’ 

ordinarias. I
Bocigas.—Tres ordinarias. | 
BocosdeDuero.—Tres ordinarias. |
Brahojos.—Tres ordinarias. |
Cabezón.-—Cuatro ordinarias y j 

una extraordinaria. | 
Cabreros del Monte.—Tres ordi- j 

narias.
Campillo (El).—-Tres ordinarias.
Castrodeza.—Cuatro ordinarias.
Castronuevo deEsgueva.—Cuatro | 

ordinarias. |
Castroponce.—Tres ordinarias. s 
Ciguñuela.—Tres ordinarias. | 
Cogeces del Monte.—Cuatro or- | 

diñarías y una extraordinaria. | 
Corcos.—Cu atro ordinarias. | 
Cuenca de Campos.—Cuatro or- ? 

diñarías.
Curiel.—Cuatro ordinarias.
Encinas de Esgueva.—Tres ordi- 

parias,

Pedraja de Portillo (La).—Cinco 
ordinarias.

Pedrajas de San Esteban.—Cinco 
ordinarias,

Peñafiel.—Cuatro ordinarias por 
el Distrito de Santa María y Salva
dor y dos ordinarias por el de Sau 
Miguel y Arrabales.

Peñafior de Hornija.—Cuatro or
dinarias.

Pesquera de Duero,—Cuatro or
dinarias.

Piña de Esgueva.—Tres ordina
rias,

Piñel de abajo.—Tres ordinarias.
Pollos,—Cuatro ordinarias.
Portillo.—Tres ordinarias por el 

Distrito de Portillo y dos ordina
rias por el del Arrabal.

Pozaldez.—Tres ordinarias y dos 
extraordinarias.

Pozuelo de la Orden.—Tres or
dinarias.

Puente Duero.—Tres ordinarias. 
Puras.—Tres ordinarias.
Quintanilla de abajo.—Cuatro or

dinarias.
Ramiro.—Tres ordinarias.
Renedo de Esgueva.—Cuatro or

dinarias y dos extraordinarias.
Roales.—Cuatro ordinarias.
Robladillo.—-Tres ordinarias.
Roturas.—Tres ordinarias^
Rubí de Bracamonte.—Cuatro or

dinarias.
Rueda.—Tres ordinarias y una 

extraordinaria por el Distrito del 
Ayuntamiento y tres ordinarias por 
el do las Escuelas.

Saelices de Mayorga,—Cuatro or
dinarias,

Sau Miguel del Arroyo.—Cuatro 
ordinarias.

San Miguel del Pino.—Tres or
dinarias.

San Pelayo.—Tres ordinarias.

MCD 2022-L5



6â
•■rí*>**í<^®?BP!B!HSHftSO5ÉftS?S#ÍÍ5SSS®®i

San Roman de la Hornija.—Oua- ?, 
tro ordinarias.

San Salvador.—Tres ordinarias. I
Santervás de Campos.—Tres or

dinarias.
Santibáñez de Valcorba.—Tres j 

ordinarias. I
Siete Iglesias de Trabancos — j 

Tres ordinarias por el Primer Dis- 1 
trito y dos ordinarias por el Segun
do Distrito.

Simancas—Cuatro ordinarias.
Tamariz de Campos,—Tres ordi

narias.
Tiedra —Cuatro ordinarias y una 

extraordinaria.
Tordesillas.—Tres ordinarias por 

el Distrito de Santa Maria y tres 
por el de San Pedro.

Torrecilla de la Torre.—Tres or
dinarias.

Torre de Peñafiel.—Tres ordina
rias.

Tudela de Duero.—Dos ordina
rias por el Distrito del Consistorio 
y tres ordinarias por el Distrito de 
laCruz.

Union de Campos (La).—Tres or
dinarias y una extraordinaria.

Valbuena de Duero.—'Tres ordi
narias y tres extraordinarias.

Valdenebro de los Valles.—Cua
tro ordinarias.

Valdestillas.—Cinco ordinarias.
Valdunquillo.—Tres ordiüarias y 

una extraordinaria.
Vega de Valdetronoo.—Una or

dinaria y dos extraordinarias.
Velilla.—Dos ordinarias y una 

extraordinaria.
Velliza.—Cuatro ordinarias.
Ventosa de la Cuesta.—Tres or

narías.
Viloria,—Tres ordinarias.
Villabáñez.—Cuatro ordinarias.
Villabarúz de Campos.—Tres or

dinarias.
Villabrágima.—Cinco ordinarias.
Villacarralón.—Tres ordinarias y 

una extraordinaria.
Villacid de Campos.—Tres ordi

narias.
Villaco.—Tres ordinarias.
Vallaoreoes. —Tres ordinarias.
Villafrades de Campos.—Tres or

dinarias.
Villafrechós.—Cuatro ordinarias,
Villagómez la Nueva.—Tres or

dinarias y una extraordinaria,
Villalar de los Comuneros.—Cua

tro ordinarias,
Villalba de Adaja.—Tres ordiua-’ 

rias.
Villalba de la Loma.—Tres ordi

narias.'
Villalón de Campos,—Tres ordi

narias por el Distrito del Ayunta
miento y tres ordinarias por el de 
las Escuelas.

Villán de Tordesillas.—Tres ordi
narias.

Villanubla.—Cinco ordinarias.
Villanueva de Duero.—Una ordi

naria y tres extraordinarias
Villanueva de los Infantes,—Dos 

ordinarias y una extraordinaria^

21 de Enero de 1922

Villanueva de San Mancio.—Tres 
ordinarias y una extraordinaria.

Villarmentero de Esgueva.—Tres 
ordinarias.

Villasexmir.—Tres ordinarias.
Villavaquerín.—Tre# ordinarias. 
Villavellid,—Tres ordinarias.
Villaverde de Medina.—Cuatro 

ordinarias.
Wamba —^Cuatro ordinarias. 
Zaratao.—Cinco ordinarias. 
Zarza (La).—Tres ordinarias.

/Los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que no figuran en la relación 
anterior, por no haber remitido 
aún á este Cobierno la certificación 
del acuerdo declarando las vacantes 
de Concejales de los mismos, lo ha
rán en el improrrogable plazo de 
tercero día, sin perjuicio de exigir
les las responsabilidades en que por 
su morosidad han incurrido.

Valladolid, 14 de Enero de 1922.
£1 doóernador,

ftiíttita 'ñttña^ ®Bturr^.

JOBIERNOCIVIL
Secretaría.

Relaoion de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo 61ect.oral, en los’que han do 
celebrarse las eleooiones^que tengan 
lugar en el presente año de, 1922, 
según los datos recibidos en este 
Gobierno civil, y que se publican 
en el <Bol6tin Ofioial> con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 22 de 
la vigente ley Electoral.

VALLADOLID
Primer Distrito.—Plaza,

Primera Sección.—Doctrino.s,De
pósito de bombas,

Segunda Sección.—Calixto F. de 
la Torre, 9 y 11.

Tercera Sección.—Peso, 2, Sacra
mental.

Cuarta Sección.—María de Moli
na, 8, Escuela.
Segundo Distrito,—Gampo de 3darte,

Primera Sección.-—Muro, Es
cuela.

Segunda Sección.—Colmenares, 
L M, Escuela.

Tercera Sección.—Grupo Escolar 
del Paseo de Zorrilla, Escuela niños.

Cuarta Sección.—Grupo Escolar 
del Paseo de Zorrilla, Escuela de 
niñas.

Quinta Sección.—Paseo de Zo-, 
rrilia, C.

Sexta Sección.—Reina Victoria, 
E, Escuela.

? Percer Distrito.—Argales.
| Primera Sección.—Vega, 30, Sa-
1 oramental.
| Segunda Sección.—Pi y Margall,

1 Tercera Sección.-Pi y Margall, 4. 
| Cuarta Sección.—Dos de Mayo, 
» Escuela,

■fin

Cuarto Distrito. '—Campillo. i 
Primera Sección.—Asuncion C. L. t

Escuela. j
Segunda Sección.—Travesía de | 

San Luis, Escuela. j
Tercera Sección.—Ruiz Zorri- S 

lla, 16. | 
Cuarta Sección.—Marqués 1.”, Ca- \ 

rretera Segovia. |
Qiiinto Distrito.—íuente Dorada. '

Primera Sección.—Plaza del Sal
vador, 1, Sacramental. '

Segunda Sección,—Lopez Go- : 
mez, Depósito de bombas.

Tercera Sección,—Rúa Oscura, 1,
Sacramental.

Cuarta Sección,—Expósitos, 
Escuela.

Sexto Distrito.—Jduseo.
Primera Sección.—Velardes, 

2,

6,
Escuela. ’ j

Segunda Sección.—San Bartolo- 5 
mó, 19, Sacramental. 1

Tercera Sección.—Pólvora, Es- j 
cuela. 1 

Cuarta Sección.—Fray Luis de j 
Leon, 24, Escuela. 1

Séptimo Distrito.—Chancillería. 1
Primera Sección.—^Asilo de Ca- 3 

ridad. j 
Segunda Sección.—Paña de Fran- 3 

oia, 7, Sacramental. j 
Tercera Sección.—Plaza del Du- | 

que, 16, Escuela. j
Octavo Distrito.-- Portugalete. |

Primera Sección.—Angustias, 12, 
Sacramental.

Segunda Sección.—Bolo de la
Antigua.

Tercera Sección,—Torrecilla, 16, 
, Escuela. |

Noveno Distrito.—Puente Mayor. | 
Primera Secoien.—Plaza Saa Ni- j 

oolás, 14, Sacramental,
Segunda Sección.— Victoria, 14, 

Escuela.
Tercera Sección.—Puente el Sol, 

22, Escuela.
Aguilar de Campos.—Colegio de 

la Plaza, local Escuela de niños.
Aldea de San Miguel.—Escuela 

Nacional mixta.
Aldeamayor de San Martin.—Es

cuela Nacional de niñas,
Almenara de Adaja.—Esouela Na

cional mixta.
Arroyo.—Escuela pública mixta.
Bahabou.—Escuela pública.
Barcial de là Loma.—Escuela de 

niñas.
Barruelo.—Escuela Nacional 

mixta.
Becilla de Valderaduey.— Escue

la de niños.
Benafarces.— Escuela de niños. 

Plaza mayor.
Bercero.—Grupo escolar.
Berceruelo.—Escuela mixta.
Bobadilla del Campo.—Escuela

Nacional de niñas.
Bocigas.—Escuela Nacional.
Bocos de Duero.—Escuela Na

cional.

Bolaños de Campos.—Escuela de 
niños.

Brahojos.—Escuela Nacional pú
blica.

Cabezón de Valderaduey.—Es
cuela Nacional mixta.

Cabreros del Monte.'—-Bscuela de 
niños.

Canalejas de Peñafiel.—Escuela 
pública de niñas.

Canillas de Esgueva.—Escuela de 
niños,

Castrillo de Duero.—Escuela de 
niños. Abajo, 1.

Castrillo-Tejeriego.—Escuela pú
blica de niños,

Oastrobol.—Escuela pública de 
niños.

Castrodeza.-Escuela Nacional de 
niños,

Castromembibre.—Escuela de ni
ñas.

Castronuevo de Esgueva.--E»oue- 
1a de niñas.

Castroponce.—Escuela única de 
ambos sexos.

Castroverde de Cerrato.—Escue
la de niños.

Cogeces de Iscar.—Escuela Na
cional mixta.

Cogeces del Monte.—Escuela de 
niños.

Corcos.—Escuela pública de ni
ños.

Cuenca de Campos.—Escuela pú
blica de niños.

Encinas de Esgueva.—Escuela 
pública de niños.

Esguevillas de Esgueva.—Escue
la pública de niños. Calzada, 2.

Fombellida.—Escuela pública de 
niños, Barco, núm. l.

Fontihoyuelo.—Escuela pública.
Fuensaldaña.—Escuela de niñas.
Fuente el Sol.—Escuela Nacio

nal.
j Puente Olmedo.—Escuela Nacio-
| nal mixta.
j Gallegos de Hornija.—Escuela
1 Nacional.
1 Herrín de Campos.—Escuela de
1 niños. Mayor, 2.
| Hornillos.—Escuela de niños.
| Manzanillo.—Escuela pública, ca-
1 lle Roal, núm. 1.
| Marzales.—Escuela Nacional.
| Matapozuelos.—Escuela do niñas.
| Medina del Campo.—Distrito del
* Ayuntamiento.—Sección 1.*: Es- 
; cuela de niños, calle de Bravo ó 

Corrillo de Sau Julian.—Sección 
2.“^: Escuela de niños, Corral de la 
Antigua.

Distrito del Teatro.—Sección 1.*: 
j Teatro Prinoipal.--Secoion 2.*: Hos- 
J pital general de Simón Ruiz.
i Medina de Rioseco.—Sección úni

ca del Ayuntamiento, Escuela de 
niñas, calle de Antonio Martínez.

Sección primera.—Santa María^ 
Escuela de niños. Primer distrito.

Sección segunda.—Santa María, 
Escuela de niños. Segundo distrito.

Melgar do arriba.—Escuela de 
niños. '
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Monasterio de Vega.—Escuela de 
niños.

Morales de Campos.—Escuela de 
niños.

Muriel.—Escuela de niñas. -
Nava del Rey.—Distrito Consis

torio, planta baja, núm. 8, de la 
Plaza de la Constitución.

Distrito Recreo.—Planta baja^ 
casa núm. 1, calle Manuel S. Car- 
mona.

Distrito Evangelista.—-Ofioina de 
la Comunidad de Labradores, calle 
Hospital, núm. 2.

Nueva Villa de las Torres.—Es
cuela de niñas.

Olmos de Esgueva.—Escuela de 
niños.

Palacios de Campos.—Escuela de 
niños.

Palazuelo de Vedija.—Escuela de 
niños.

Parrilla (La).—Escuela de ninas.
Pedraja de Portillo (La).- —Es 

cuela de niños.
Pedrajas de San Esteban.—Es

cuela de niñas.
Peñafiel.—Distrito Santa Maria 

y Salvador.—Sección 1.®, Escuela 
de niños, calle de la Judería.—Sec
ción 2.®, Alhóndiga, calle del Merca
do Viejo.

Distrito San Miguel y Arrabales. 
—Sección única, Escuela do niñas, 
calle Derecha ai Coso. .

Pesquera de Duero.—Escuela de 
niños.

Pina de Esgueva.—Escuela do 
niños.

Piñel de abajo.—Escuela de ni
ños.

Piñol de arriba.—Escuela única.
Pobladura de Sotiedra.—Escuela 

de niños.
Portillo.—Primer distrito, Es

cuela de niños, Pimentel, 4.—Se
gundo distrito, Arrabal, Reven
tón, 2.

Pozuelo de la Orden.—Escuela 
Nacional.

Puras.—Escuela Nacional
Quintanilla de abajo,—Escuela 

do niños.
Renedo de Esgueva.—Escuela de 

niñas.
Roales.—Escuela de niñas.
Roturas.—Escuela Nacional.
Rubí de Bracamonte.—Escuela 

Nacional de niños.
Saelices de Mayorga.—Escuela 

de niñas.
Salvador.—Escuela mixta de ni

ños.
San Llorente.—Escuela de am

bos sexos.
San Miguel del Pino.—Planta al

ta de la Casa Consistorial.
San Pablo de la Moraleja.—Es

cuela única de ambos sexos.
San Salvador.—Escuela Nacio

nal.
Santervás de Campos.—-Escuela 

de niños.
Seca (La).—Distrito número 1, 

Consistorio, Escuela de la Plaza.—

i Distrito 2.“, Escuela de D. Evaris- 
Ito Moyano.

Simancas.—Escuela pública do 
niñas.

Tamariz de Campos.—Escuela pú
blica de niños.

Tiedra.—Escuela de niños.
Tordehumos.—Escuela pública 

de niños.
Tordesillas.—Distrito de San Po

dro, Escuela de niños del Palacio. 
—Distrito de Santa María, Escuela 
de niñas del Palacio.

Torrecilla de la Abadesa.—Es
cuela de niños.

Torre de Esgueva.—Escuela de 
niños.

Torre de Peñafiel.—Escuela Na
cional.

Torrelobaton.—Escuela de niños.
Union de Campos (La).—Escuela 

de niños.
Valbuena de Duero.—Escuela Na

cional de niños.
Valdenebro de los Valles.—Es

cuela Nacional de niñas.
Valdestillas.—Escuela pública de 

niños.
Valoria' la Buena.—Escuela de 

niños.
Vega de Ruiponoe.—Escuela de 

niños. '
Vega de Valdetronco.—Escuela 

Nacional de niños,
Velilla.—Escuela pública.
Ventosa de la Cuesta.—Escuela 

de niños.
Viloria.—Salón del Humilladero, 

núm. l.
Villabáñez.—Escuela pública de 

niños.
Villabrágima.—Escuela Nacional 

de niño».
Villacarralón.—Escuela Nacional 

mixta.
Villacid de Campos.—Escuela de 

i niños
Villafrades de Campos,—Escuela 

de niños.
Villalán de Campos.—Escuela 

Nacional.
Villalar de los Comuneros.—Es- 

1 cuela de niños.
| Villalba de la Loma.—Escuela 
1 Nacional mixta.
1 Viliamuriel de Campos.—Esoue- 
| la pública de niñas.
1 Villanubla,—Escuela pública da 
| niñas.
f Villanueva de Duero.—Escuela 
1 de niñas.

Villanueva dé los Infantes.—Es- 
cuelg., pública de niños.

Villarmentero de Esgueva.—Es
cuela de niños.

1 Villasexmir.—Escuela Nacional 
» mixta.
1 Villavellid.—Escuela de niñas.
| Villaverde de Medina.—Escuela 
¡de niños.

Villavicencio de los Caballeros.— 
j Escuela Nacional do niños.

IZaratan.—Escuela de niñas.
Zarza (La).—Escuela Nacional 

mixta,

.^WISWJDNICIPÁI
Núm. 206.

Ciguñuela

Formada la matrícula de la 
Contribuoiou Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Ciguñuela, 17 do Enero de 
1922.—El Alcalde, Juan Llo
rente.

Núm. 198,

liuguaa de Ouero.

Iguorándose el paradero del 
mozo Frelicitos del Rio Cabo, 
hijo de Juan y Eusebia, que na
ció ep esta villa el 23 de No
viembre de 1901, cuyo mozo se 
halla comprendido en el alistar 
miento del año actual, se advier
te al mismo á sus padres, tuto
res, parientes, amos ó personas 
de quien dependa, que por el 
presente edicto se le cita á com
parecer en esta Casa Capitular, 
por sí ó por persona que legi- 
timamente le represente, los días 
29 del actual, 12 de Febrero pró
ximo, 19 del mismo y 5 de Mar
zo siguiente, ó sea rectificación 
del alistamiento, rectificación y 
cierre definitivo, sorteo y cía- 
sificacion y declaración de sol
dados, á las horas señaladas en la 
Ley, advirtióndole que este edic
to sustituye las citaciones orde
nadas por el artículo 45 de la 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912, por ignorarse el 
paradero del interesado; parán
dole el perjuicio à que haya lu
gar.

Laguna de Duero, 17 de Enero 
de 1922.-—El Alcaide, Jacinto 
Taxis.

Núm, 82.
ISffiediaa del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal, durante 
el mes de Diciembre último, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 7.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ilustre 
Ayuntamiento, durante el mes de

Noviembre último, acordándose 
su publicación en si «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse asignado á este Muni
cipio el cupo de 3.830 pesetas pa
ra el sostenimiento de la Brigada 
Sanitaria provincial, en el ejer
cicio de 1922 á 1923.

Se concedió autorización á Jo
sé Blanco Redondo, para instalar 
en la Plaza Mayor, en las condi
ciones qua se expresan, un kiosco 
destinado á la venta de periódicos 
y baratijas.

Se concedieron licencias: al Di
rector de los frailes maristas, pa
ra arreglar el tejado y una pared 
en la casa de la plazuela de Reco
letos, esquina á la calle del Al
mirante; á D. Honorio Roman, 
para revocar la fachada y arreglar 

,1a portada de la casa número 27 
de la calle de Padilla; á D.® Feli
sa Ibáñez, para obras de repara, 
eion en la puerta accesoria de su 
casa de la calle del Arrabal de Sa
lamanca; y à D.* Benita Fernan
dez, para revocar las fachadas de 
nueve casas de la calle de Valla
dolid.

Se determinaron las vacantes 
de Concejales para las próximas 
elecciones municipales, resultan
do que han de eubrirse cuatro Va
cantes ordinarias por el Distrito 
del Ayuntamiento y otras cuatro 
también ordinarias, por el del 
Teatro, ■

Día 14.—Aprobóse el acta de 
la precedente sesión.

Se aprueba la medición y valo
ración de un terreno adquirido 
para la vía pública, como resul
tado de una alineación en la ca- 
Ue^GaUegos.

Se acordó que para contribuir 
en lo sucesivo por este Municipio 
ai pago de la renta de la casa- 
cuartel de la Guardia civil, se 
consigne en el presupuesto mu
nicipal que habrá de empezar á 
regir el primero de Abril próximo 
la cantidad de 1,350 pesetas.

Se autorizó á la Comisión fores
tal, para que se realice en debida 
forma la limpieza del arbolado 
público.

Fueron concedidos dos meses 
de licencia para ausentarse de la 
población, al capitular Sr. Molon 
Mier.

Día 21.—^Se aprobó el acta da 
la última sesión.

Fueron aprobados los expedien
tes relatives á las fincas que dis
frutan exención absoluta y per
manente de contribución urbana, 
así como todos los trabajos deí 
Registro fiscal de edificios y sola-
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tamiento en la próxima sesión 
ordinaria. '

Medina del Campo, á l.° de 
Enero de 1922.—El Alcalde, 
Amado Fernandez,

Diligencias.—Dada cuenta del j 
precedente extracto de acuerdos, 1 
el Ilustre Ayuntamiento le apro- í 
bó por unanimidad en la sesión ] 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, á 5 de Ene
ro de 1922.—El Secretario, Mi
lian Miguel,—V.” B.°, El Alcal
de, Amado Fernandez.

Nuy. 181.

res, acordándose hacer constar la » 
satisfacción del Ayuntamiento à 
todos los que han intervenido en 
tan laboriosa operación.

Pasó á la Comisión de Haeien- j 
da una comunicación de la Jun- j 
ta directiva de la Delegación en j 
Valladolid para la represión de la j 
Trata de blancas, interesando la | 
consignación en presupuesto de j 
alguna cantidad para ayudar al j 
sostenimiento de expresada ins- j 
tituoion» j

Dia 28.—Aprobóse el acta do j 
la sesión precedente.

Se aprobó también la distribu
ción de fondos para el mes de 
Enero, que importa la cantidad 
de 15.79 8 pesetas y 57 céntimos.

Se concedió licencia para cons- j 
truir una tapia decorativa en un 
solar, en la calle de Juan de Ala
mos, y arreglar un tejado y edi
ficio en la carretera de Madrid á 
la Coruña,

Se aprobó la alineación pro
puesta para que D, Benigno Bue
no pueda edificar en terreno de 
su propiedad, situado en el kiló
metro 159 de la carretera de Ma
drid á la Coruña; y otrajpara que 
el Banco Agrícola Comercial pue
da igualmente edificar en terre
nos de su pertenencia, situados 
en el ángulo de las calles de Pa
dilla y carretera mencionada, sin 
perjuicio de las atribuciones in
herentes al ramo de Obras públi-' 
cas, con arreglo á lo prevenido en 
el vigente Reglamento do Poli
cía y Conservación de carreteras.

Pasó á la Comisión de Hacien
da una instancia de los indivi
duos del Cuerpo de Bomberos, re
clamando una cantidad por la 
asignación que deben percibir.

Se acordó no poder contribuir 
á dos suscripciones á que se invi
ta el Ayuntamiento.

Sesión de la Junta Municipal.
—Día 7 de Diciembre.

Se aprobaron los dictámenes 
definitivos de la Comisión, refe
rentes á la censura de las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios del 1914 al de 1920 
á 1921, aeordándose que se eleven 
dichas cuentas á la superioridad 
para ulteriores efectos.

Se acordó contribuir á la ejecu
ción de las obras que comprende 
el proyecto reformado del encau
zamiento del Zapardiel, en la 
cuantía y forma que prescribe el 
artículo 22 de la ley de Obras hi
dráulicas del 7 de Julio de 1911. 

Medina del Campo á 1.“ de 
Enero de 1922.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun

IDIBBUyi

«fazgadoa de primera instancia 
é instrucción.

NóM. 209.
MEDINA DEL CAMPO

Don Trófimo Alonso Cerra, Ofi
cial habilitado del: Secretario 
Judicial del Juzgado de pri
mera instancia de Medina del 
Campo, D. Juan Antonio de 
Lama.
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Sentendat—En Medina del 

San Martin de Valveni.

Don Ubaldo Vallejo Lázaro, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: ^ue la cobranza por 
Utilidades y demás impuestos de 
este distrito municipal, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio de 1921 á 1922, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
instrucción para el servicio de la 
recaudación de las Contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en los días 15 y 16 del mes de 
Febrero, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, por 
el Recaudador de esto Ayunta
miento D. Jesús Moneo Mingo, ó 
sus auxiliares, en el sitio desig
nado al,efecto, Gasa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras- j 
teros, de citados impuestos, y 
á fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 de referida instrucción, 
se invita á los mismos por medio 
del presente edicto á que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que 
durante los cinco últimos días de 
repetido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambien satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 

i principal.
En San Martin de Valvení,á 16 

de Enero de 1922.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Campo, á diez de Enero de mil 
novecientos veintidós. Yo, Angel 
Villar y Madrueño, habiendo es- 
ludiado como Juez de primera 
Instancia los autos incidentales 
promovidos por D. Cecilio Mató 
Cabezudo y D.^ Margarita Pardo 
García, ambos mayores de edad, 
y vecinos de Valladolid, emplea
do el primero y sin ocupación 
especial la segunda, y en ella re
presentados por el Procurador don 
Julián López Sánchez, y dirigi
dos por el Letrado, D. Francisco 
de Remiro, para que se les con
cedan los beneficios que á los po
bres confiere la Ley, para litigar 
con D. Emilio Perez Choya, don 
Francisco y D. Federico Lara Es
teban, (que en este incidente no 
se han personado), en el pleito 
que estos señores han suscitado 
sobre ejercicio del derecho de 
usufructo por aquellos, y cuyo in
cidente se ha tramitado, siendo 
parte el señor Liquidador del im
puesto de Derechos Reales, en el 
Partido, á nombre del Estado.

J^aUoi Que debo de declarar 
y declaro que no ha lugar á otor
gar á.los demandantes, D. Ce
cilio Mató Cabezudo y D.“ Mar
garita Pardo García, los bene- 
fioios^que la Ley otorga á los po
bres para litigar,, ó inrpoogo á 
dichos señores las costas causadas 
en la tramitación de este inci- 

1 dente, y por rebeldía de los de
mandados cúmplase para la noti
ficación de esta sentencia lo 
preceptuado en los artículos 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Tal es mi sentencia que 
mando y firmo en el día de su 
fecha, Angel Villar y Madrueño. 
—Rubricado.

Publicación»—Dada y publi
cada fuó la anterior sentencia 
por el señor Juez que la autoriza 
hallándóse celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha^ de

1 que certifico, en Medina del Gam- 
j po, á diez de Enero de mil nove- 
! cientos veintidós.—P. H., Tró- 
1 fimo Alonso.—Rubricado.
j Para qué conste y para su pu- 
j blioacion en el «Boletín Oficial» 

i de la provincia de Valladolid, á 
fin de que sirva de notificaoiou en 
forma á los demandados rebeldes, 

i expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Me
dina del Cam po, á once de Enero 
de mil novecientos veintidós.— 
Trófimo Alonso.—V.“ B.°, Angel 
Villar y Madrueño.

13

NúM. 186.
TORDESILLAS

Don Eugenio Fernandez Merine
ro, Juez municipal de esta vi
lla de Tordesillas y sus agre
gados.
Hago saber: Que vacantes las 

plazas de Secretario y Suplente, 
de este Juzgado, se anuncian á 
concurso de traslación entre Se
cretaries de Juzgados munici
pales en ejercicio, conforme á las 
disposiciones vigentes, pudiendo 
los que aspiren á ellas presen
tar solicitudes donumentadas, an
te el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, dentro de 
los treinta días siguientes, al de 
la inserción de este edicto, en 
la Gaceta de Madrid y «Boletín 
Ofieiai» de la provincia, cuya 
documentación que ha de acom
pañarse, será la que acredite ha- 
¡larse en condiciones para el 
ejercicio de indicados cargos.

Dado en Tordesillas, á diez y 
seis de Enero de mil novecientos 
veintidós.—Eugenio Fernandez, 
—P. S. M., El Secretario habi
litado, Eugenio Milán. .

NÚM. 177.
BBQUISITOBIA

Eugenio San José Platón, hijo 
de Tiburcio y de Silvana, natural 
de Zaratán (Valladolid), de esta
do casado, profesión metalúrgico, 
de 21 años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura 
1‘612 milímetros, pelo negro, ce
jas idem, ojos idem, nariz regu
lar, barba idem, boca idem, color 
sano, aire marcial, domiciliado 
últimamente en Burdeos,y sujeto 

j á expediente por haber faltado á 
| concentración, comparecerá den- 
| tro del término de treinta días 
| ante el Juez Instructor D. José 

Lamuela, Comandante de Infan
tería con, destino en el Regi
miento de Sicilia, número 7, de 
guarnición en San Sebastian, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Sao Sebastian, á 11 de Enero 
de 1922. —El Juez Instructor, Jo
sé Lamuela,

Imprente del Hospioic provincial
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